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Secretaría Académica 
Dirección General de Área Académica Técnica 

Facultad de Ingeniería Mecánica y Ciencias Navales 

ACTA 109 
Consejo Técnico 

SEGUNDO.- Designación de para Ocupar las Plazas Vacantes Temporales como Profesor por Asignatura para el periodo
escolar Agosto 2022 - Enero 2023 de los Programas Educativos de Ingeniería Mecánica - Eléctrica de la Facultad de
Ingeniería Mecánica y Ciencias Navales ..

l. El Secretario Académico de Facultad Dr. Ricardo Fernández Infanzón informa a los miembros del Consejo
Técnico que recibió solicitudes para ocupar por Art. 70 Y 73 del Estatuto del Personal Académico las Plazas
Vacantes Temporales como Profesor por Asignatura para el periodo escolar Agosto 2022 - Enero 2023 de la
Facultad de Ingeniería Mecánica y Ciencias Navales, de acuerdo al aviso publicado en la entidad por los medios
electrónicos, a continuación se detalla:

PROGRAMA EDUCATIVO INGENIERIA MECANICA ELECTRICA. 

A. Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, en los requisitos y documentos
de participación del Aviso antes citado del Programa Educativo de Ingeniería Mecánica Eléctrica, así como en 
el perfil académico-profesional, acreditó experiencia docent.0! acorde a la disciplina; este H. Consejo Técnico 
ha decidido designar a la C. JOSE ALFREDO INCLAN BARRAGAN para que ocupe temporalmente la 
Experiencia CIRCUITOS DE CORRIENTE ALTERNA con 4 hrs., sección 1, tipo de contratación IPP horario de 
Lunes a Jueves de 12:00-13:00 hrs. para el periodo Agosto 2022 - Enero 2023 (202301).

PROGRAMA EDUCATIVO INGENIERIA MECANICA. 

A. El Secretario de Facultad informa que la solicitante C. CLAUDIA DEL ROCIO CARPIO ZAMORA, no cumple con
el Perfil Académico Profesional de la Experiencia Educativa TOPICOS DE ENERGETICA 1 (1) Ingeniero Mecánico
Electricista, Ingeniero Electricista o Ingeniero en Electrónica o licenciatura equivalente, con posgrado en
Ingeniería, con al menos tres años de experiencia docente a nivel superior. El Consejo Técnico procede al
análisis y justificación del perfil que presenta el solicitante.

Justificación 

Se considera el perfil de acuerdo a los necesidades actuales del Programa Educativo 

de Mecánica Eléctrica, cuenta con amplia experiencia laboral en el área de 

Energética impactando en el Programa Educativo de Mecánica Eléctrica, cuenta 

con experiencia en el área de subestaciones eiéct:riws y en energías renovables 

{CFE); impactando de formo directo en !as Experiencias Educativas del área 

Mecánica Eléctrica. 

Perfil 

Ingeniero Mecánico Eléctrico, con experiencia 

profesional de campo de Provectos de Subestaciones 

Eléctricas de Potencia y Líneas de Transmisión, en el 

área de Diseño Electromecánico de Subestaciones 

Eíéct:riws de Potencia de la Residencia Fiegional de 

Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación. 

Este H. Consejo Técnico ha decidido designar a la C. CLAUDIA DEL ROCIO CARPIO ZAMORA para que ocupe
temporalmente la Experiencia Educativa Educativa TOPICOS DE ENERGETICA I con 5 hrs., sección l, tipo de
contratación 10D hcxario de Lunes a Viernes de 07:00 - 08:00 h1·s. para el periodo Agosto 2022 - Enero 2023
(202301
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